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REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

Of. No. SAN-2015-0070

Quito, 14 enero, 2015

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Ofi cial

En su despacho:

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

En sesión de 8 de enero del 2015, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, para que se 
sirva publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA”, en primer debate el 29 de 
mayo de 2014; en segundo debate el 18 de noviembre de 
2014 y se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente 
Constitucional de la República el 08 de enero de 2015.

Quito, 12 de enero de 2015

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General .

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 13 de 
mayo de2008 expidió el Mandato Constituyente No. 9, 
promulgado en el Registro Ofi cial No. 339 de 17 de mayo 
de 2008, cuyo objeto fue la adopción de medidas para 
solucionar la falta de inversión en las empresas de los 
sectores eléctrico y de telecomunicaciones, para satisfacer 
necesidades de infraestructura, que a la fecha, ha cumplido 
su propósito, dinamizándolos con la inyección de recursos 
estatales;

Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 23 de 
julio de 2008 expidió el Mandato Constituyente No. 15, 
promulgado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
393 de 31 de julio de 2008, a través del cual se dispuso 
cambios estructurales profundos del sector eléctrico que 
produjeron, entre otros, la fi jación de la tarifa única, el 
reconocimiento, a través del Ministerio de Finanzas, 
de la diferencia entre los costos del servicio eléctrico 
y la tarifa única, la eliminación del concepto de costos 
marginales para el cálculo del costos de generación, el 
aporte estatal para los componentes de inversión para la 
expansión en los costos de distribución y transmisión y la 
extinción de obligaciones de las empresas eléctricas por 
las transacciones de electricidad, cuyo cumplimiento ha 
permitido la ejecución de nuevos proyectos eléctricos en 
todo el país, la sostenibilidad económica y el desarrollo 
general del sector eléctrico ecuatoriano;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Ofi cial N° 449 del 20 de octubre 
de 2008, ordena en el artículo 85 que la formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 
la prestación de bienes y servicios públicos que garanticen 
los derechos reconocidos por la Constitución se orientarán 
a hacer efectivos el buen vivir y se formularán a partir del 
principio de solidaridad;

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador preceptúa que el más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución, estando obligados el 
Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona 
que actúe en ejercicio de una potestad pública, a reparar las 
violaciones a los derechos de los particulares por la falta 
o defi ciencia en la prestación de los servicios públicos, o 
por las acciones u omisiones de sus servidores públicos en 
el desempeño de sus puestos, debiendo el Estado proceder 
a ejercer, de forma inmediata, el derecho de repetición en 
contra de las personas responsables del daño producido, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y 
administrativas a que hubiere lugar;
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Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, el sumak kawsay 
y declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados;

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que corresponde al Estado promover, 
en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto, así como que la soberanía 
energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 
alimentaria, ni afectará el derecho al agua;

Que, el artículo 287 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que toda norma que cree una obligación 
fi nanciada con recursos públicos establecerá la fuente 
de fi nanciamiento correspondiente. Solamente las 
instituciones de derecho público podrán fi nanciarse con 
tasas y contribuciones especiales establecidas por ley;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que las tasas y contribuciones especiales 
se crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece 
en el numeral 2 del artículo 133 que serán expedidas con 
el carácter de orgánicas, las leyes que regulen el ejercicio 
de los derechos y garantías constitucionales, por tanto, 
siendo que el servicio público y estratégico de energía 
eléctrica es un derecho y una garantía constitucional, la 
presente ley debe tener la jerarquía de orgánica;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia y que se considera un sector estratégico la energía 
en todas sus formas;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado será responsable de la 
provisión, entre otros, del servicio público energía eléctrica;

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado podrá constituir empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas;

Que, el artículo 316 de la Constitución de la República del 
Ecuador indica que el Estado podrá delegar la participación 
en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 

mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria y podrá, 
de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y 
a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas 
actividades, en los casos que establezca la ley;

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado debe garantizar un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la 
biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades 
de las generaciones presentes y futuras; 

Que, el artículo 413 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado debe promover la 
efi ciencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y 
tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de 
energías renovables, diversifi cadas, de bajo impacto;

Que, el incremento de la demanda de energía eléctrica 
como resultado del crecimiento de la población y de la 
economía, constituye no sólo un gran desafío, sino exige la 
utilización de nuevas fuentes de abastecimiento de energía 
y conductas de consumo público y ciudadano, acordes con 
la magnitud del desafío;

Que, resulta imperativo construir una matriz de generación 
eléctrica económica y ecológicamente equilibrada, 
incrementando la participación de las energías limpias y 
renovables como la eólica, biomasa, biogás, fotovoltaica, 
geotérmica, mareomotriz e hidroeléctrica, disminuyendo 
la generación térmica inefi ciente que utiliza combustibles 
fósiles;

Que, la modernización de las redes eléctricas debe 
considerar aspectos regulatorios, redes de transporte 
y distribución de energía, redes de comunicación, 
generación distribuida, almacenamiento de energía, 
medición inteligente, control distribuido, gestión activa de 
la demanda y oportunidades de brindar nuevos productos 
y servicios;

Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de 
las actividades económicas mediante un orden jurídico 
e institucional que promueva y fomente la participación 
de los diferentes sectores sociales, económicos y 
empresariales;

Que, es deber del Estado la provisión del servicio público 
de energía eléctrica que sirva como herramienta de fomento 
del desarrollo de las industrias del país;

Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico 
del sector eléctrico, acorde con las disposiciones de la 
Constitución de la República del Ecuador, la realidad 
nacional, actualizando su estructura institucional; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expide la 
siguiente:
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LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Título I

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Artículo 1.- Objeto y alcance de la ley.- La presente 
ley tiene por objeto garantizar que el servicio público de 
energía eléctrica cumpla los principios constitucionales de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia, para lo cual, corresponde a través del presente 
instrumento, normar el ejercicio de la responsabilidad 
del Estado de planifi car, ejecutar, regular, controlar y 
administrar el servicio público de energía eléctrica.

La presente ley regula la participación de los sectores 
público y privado, en actividades relacionadas con el 
servicio público de energía eléctrica, así como también la 
promoción y ejecución de planes y proyectos con fuentes de 
energías renovables, y el establecimiento de mecanismos de 
efi ciencia energética.

Artículo 2.- Objetivos específi cos de la ley.- Son objetivos 
específi cos de la presente ley:

1. Cumplir la prestación del servicio público de energía 
eléctrica al consumidor o usuario fi nal, a través de las 
actividades de: generación, transmisión, d  istribución y 
comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica;

2. Proveer a los consumidores o usuarios fi nales un 
servicio público de energía eléctrica de alta calidad, 
confi abilidad y seguridad; así como el servicio de 
alumbrado público general que lo requieran según la 
regulación específi ca;

3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios 
fi nales del servicio público de energía eléctrica;

4. Asegurar la gobernabilidad del sector mediante una 
estructura institucional adecuada, una defi nición clara 
de funciones y un sistema de rendición de cuentas;

5. Desarrollar mecanismos de promoción por parte del 
Estado, que incentiven el aprovechamiento técnico y 
económico de recursos energéticos, con énfasis en las 
fuentes renovables. La promoción de la biomasa tendrá 
preminencia en la de origen de residuos sólidos.

6. Formular políticas de efi ciencia energética a ser 
cumplidas por las personas naturales y jurídicas 
que usen la energía o provean bienes y servicios 
relacionados, favoreciendo la protección del ambiente;

7. Diseñar mecanismos que permitan asegurar la 
sustentabilidad económica y fi nanciera del sector 
eléctrico;

8. Asegurar la igualdad y uso generalizado de los 
servici os e instalaciones de transmisión y distribución; 
y,

9. Desarrollar la energización rural.

Artículo 3.- Defi niciones.- Para efectos de aplicación de la 
presente ley, se tendrán en cuenta las defi niciones generales 
siguientes:

1. Afectación al servicio público: Condición en la que 
se encuentran los bienes e instalaciones necesarios para 
cumplir con el objeto del servicio público de energía 
eléctrica. No podrán ser retirados sin la autorización 
previa respectiva. Se incluye dentro de esta condición 
a los bienes e instalaciones pertenecientes a los 
autogeneradores.

2. Alumbrado público general: Es la iluminación de 
vías públicas, para tránsito de personas y/o vehículos. 
Excluye la iluminación de las zonas comunes de 
unidades inmobiliarias declaradas como propiedad 
horizontal, la iluminación pública ornamental e 
intervenida.

3. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de 
vías que, debido a planes o requerimientos específi cos 
de los gobiernos autónomos descentralizados, 
difi eren de los niveles de iluminación establecidos 
por regulación, y/o requieren de una infraestructura 
constructiva distinta de los estándares establecidos para 
el alumbrado público general. 

4. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación 
de zonas como parques, plazas, iglesias, monumentos 
y similares, que difi ere de los niveles establecidos por 
regulación para alumbrado público general, dado que 
éstos obedecen a criterios estéticos determinados por el 
gobierno autónomo descentralizado correspondiente, o 
por el órgano estatal competente.

5. Autogenerador: Persona jurídica dedicada a una 
actividad productiva o comercial, cuya generación 
eléctrica se destina al abastecimiento de su demanda, 
pudiendo, eventualmente, producir excedentes de 
generación que pueden ser puestos a disposición de la 
demanda.

6. Consumidor o usuario fi nal: Persona natural o 
jurídica que se benefi cia con la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, bien como propietario 
del inmueble en donde éste se presta, o como receptor 
directo del servicio.

7. Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho 
público o privado, cuyo título habilitante le faculta 
realizar actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización, importación o 
exportación de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 


